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Autorizacién para la importacién de plgguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téx icos 0 peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio EcoIc'>gico_ y la Protéccién al Ambiente; 1, 2 fraccibn I,
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importacién y Exportacién y Certificadoa, de Exportacién de Plaguicidas, Nutrlente
Materiales Téxlcos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretarla dé Medio Ambiente y Recursos Naturales;
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté §ujeta a Regulacién por parte de Ias Dependenclas que inlegran Ia Co
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mer
_expor1a<:i6n esté sujeta a regulacién por parle de Ia Secretaria de Medio Ambie/nte y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se expid
importaclén a favor de la empresa denominada

fraccién II, 30, 31, 32 y 33
Vegetales y Sustancias y
Acuerdo que Establece la
isién lntersecretarial para el
anclas cuya importacién y
Ia presente autorizacién de

NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA I

ANASAC MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. ‘
SAN BORJA NO. 1208, NARVARTE
C.P. 03020, BENITO JUAREZ, CIUDAD DE MEXICO VIGENCIA
TEL. N/A
CORREO-E N/A

AME060317S24

NICIAL ‘

22/04/2017

FINAL

22/O4/2018

NOMBRE COMERCIAL
AQUILES (IMIDACLOPRID) /
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
1-(6-chloro-3-pyridin-3-ylmethyl)-N-nitroimidazolidin-2-ylidenamine

CATEGORIA TOXICOLOGICA I c/xx 5 ‘ ESTADO FISICO
s 138261-41-3 LIQUIDO

\
\

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION y . ,

CANTIDAD
30.000

NOMINAL: 2.15; MINIMOZ 2.04; MAXIMQZ 2.25
UNIDAD DE MEDIDA . CANTIDAD UMT UMT ' FRACCION
LITRO 32,646 I KILO 3808.91.99

ARANCELARIA

OBJETO DE LA IMPORTACION \ -
DISTRIBUCION

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA
EL PRODUCTO
ARG

ADUANA DE ENTRADA

ARG PAN CHL COL PER CHN I AEROPUERTO INTERN

CALlFORNIA,MANZANIL
COL|MA,VERACRUZ VE

, CIUDAD DE MEXICQEIQS
CIONAL DE LA
ENADA BAJA
O

I5%ACRUZ
LA DIRECIORA DE MINERIA .

Con fundamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento Interior,
de la Secretarial de Mediyo Ambiente y Recursos Naturales vigente, y
mediante oficio Nox DGG|MAR.710/0003217 de fecha 521 de abril de
2017, en suplencia por ausencia del Direptor General de Gestién Integral
de Materiales y Actividades Riesgosas. '
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autoriz

ll. Esta autorizacién,
presente, 0 bien porl
responsabilidad ambi
procedan. Lo anterior

inmediato a la Procur
acciones contenidas e

fraccién Vll y Vlll de la

ajién no exime al autorizado del cumplimiento de 0/tras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplic ble en la materia. LA I

pcodré ser revocaday por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
a violacién de cualquier disbosicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
e1tal que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles o penales que con forme a derecho
con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. \

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar dea , .. . _ . ,dur|a_ Federal de’Protecc|on al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
r su Eregrama,-defnredidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes_
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lnformativoz
laPara la expedicién de
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C.c.e.p. QFB. Martha G
Lic. Miguel An

\ lng. Javier Ram
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Karla Isabel Ag)

presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS nC|mer0 163300121A0936
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rciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestién para la Proteccién AmbientaI.- Presente. .
el Espinosa Luna., Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
sta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
as Rodr|'guez.~ Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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